
Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

DE ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO.
Fecha de expedición: 18/06/2025 - 10:52:23

Recibo No. 12771700, Valor: 11,600
CODIGO DE VERIFICACIÓN: IE63FC45FF-------------------------------------------------------------------------------

Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.
--------------------------------------------------------------------------------

C E R T I F I C A

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social:
FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA
Sigla:
Nit: 900.208.889 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla

INSCRIPCIÓN

Registro No.: 9.307
Fecha de registro: 01 de Abril de 2008
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación del registro: 25 de Marzo de 2025
Grupo NIIF: 3. GRUPO II.

UBICACIÓN

Direccion domicilio principal: CR 12 D No 100 - 66
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: fscaminodemaria@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3016768737
Teléfono comercial 2: 3125959243
Teléfono comercial 3: 3003953892

Direccion para notificación judicial: CR 12 D No 100 - 66
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: fscaminodemaria@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3016768737
Teléfono para notificación 2: 3125959243
Teléfono para notificación 3: 3003953892
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DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
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CONSTITUCIÓN

Constitución:  que por Acta  número 1  del 13/03/2008, del Asamblea de Asociados
en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  01/04/2008  bajo
el  número  20.954  del libro I,  se constituyó la entidad: fundacion denominada
FUNDACION SOCIAL CAMINO DE MARIA

C E R T I F I C A

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

GOBERNACION DEL ATLANTICO

TERMINO DE DURACIÓN

Duración: La entidad no se haya disuelta y su duración es indefinida
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.

OBJETO SOCIAL

La  entidad  tiene  por objeto:   La Fundación Social Camino de Maria tiene como
objeto  esencial  brindar apoyo espiritual y capacitacion no formal permanente a
familias  beneficiarias  basándose  en principios evangelicos a ejemplo de Maria
para  que  se  dignifiquen  como  personas,  se  valoren  y  valoren a los demas
cambiando  actitudes  negativas y transformando su forma de ser con el encuentro
en  la  oracion, a la vez que se les proporciona asistencia integral temporal en
caso  de  urgencia  o  extrema  necesidad  a  traves  de  diversos, programas de
asistencia social. Para el logro del objeto esencial, la Fundacion Social Camino
de Maria podra: a. Promover, apoyar e incentivar talleres, retiros, encuentros y
seminarios tendientes a lograr la cooperacion y el compromiso en la busqueda del
respeto, la verdad, la tolerancia, el compartir, la sinceridad, y la solidaridad
como  bases  fundamentales  para encauzar  el  servicio  social  comunitario. b.
Fomentar  la  practica  del  trabajo  y el aprovechamiento del tiempo libre para
contribuir  a  la  dignificacion  de  la persona, a su capacitacion, formacion y
promocion  y a su buen desarrollo en la sociedad, a traves de la organizacion de
talleres y del apoyo de la creacion de microempresas y precooperativas. c.
Acoger  a  las  familias  desplazadas, con problemas de abuso sexual, enfermedad
mental  y  de drogadiccion, abandono, de extrema pobreza, viudas, mujeres cabeza
de  hogar,  fortaleciendolas  en  la  oracion  y  en los valores evangelicos. d.
Procurar   la  obtencion  de  los  recursos  economicos  y  materiales  para  el
sostenimiento  y  desarrollo  de  los  proyectos y programas de la Fundacion. e.
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social  en programas como: Nutricion, recreacion y ocupacion del tiempo libre de
la  familia,  apoyo  a  la  educacion  formal  y  no  forrnal, salud, apoyo a la
vivienda,  dandole  prioridad  a la capacitacion en: artesanias, abono organico,
huertas caseras, utilizacion y comercializacion de la soya. f. Sensibilizar a la
comunidad  local,  nacional  e  internacional  sobre las necesidades, intereses,
problernas  y  potencialidades  de  las  personas  menos  favorecidas  que viven
situaciones   de   extrema  pobreza,  para  asumir  y  desarrollar  actitudes  y
compromisos  a  favor  del  mejoramiento de sus condiciones de vida. g. Celebrar
toda clase de contratos civiles y necesarios para el cumplimiento de su objetivo
esencial. h. Fomentar el intercambio con otras fundaciones, ONGs, asociaciones e
instituciones  en  el  aprendizaje  y  mejoramiento  de  tecnicas y el compartir
experiencias  espirituales.  En  desarrollo  de  su  objeto social, la Fundación
podrá celebrar  contratos  con  personas  jurídicas  o  naturales,  nacionales o
extranjeras,  públicas  o  privadas,  gestionar  ante estos organismos proyectos
culturales,  sociales  y de beneficio comunitario; podrá ejecutar todo los actos
que  fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto, y
que  tengan  relación  directa  o  indirecta  con  el  mismo, tales como recibir
donaciones,  auxilios,  patrocinios, vender, comprar, adquirir o enajenar bienes
muebles  e  inmuebles,  gravarlos  con prenda o hipoteca, darlos o recibirlos en
comodato  o  préstamo  de  uso,  recibir  donaciones,  tomar  dinero en préstamo
otorgando  garantías reales o personales, realizar todo tipo de transacciones en
instituciones  financieras  como  apertura  de  cuentas corrientes, empréstitos,
operaciones  que generen rentabilidad, adquirir obligaciones, realizar todo tipo
de  convenios  o  contratos, otorgar mandatos especiales para cualquier clase de
gestiones   o  representaciones  administrativas  y  judiciales  con  todas  las
facultades que permite la ley.

PATRIMONIO

VALOR DEL PATRIMONIO: $1.000.000,00

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN

REPRESENTACIÓN LEGAL

La  dirección  de  la  Fundación estará a cargo de la Asamblea de Asociados y su
administración  a  cargo  de  la  Junta Directiva. Además la fundación tendrá un
Presidente  que  ejercerá como Representante Legal y será escogido o bien por la
Asamblea  de  Asociados  o  por  la  Junta  Directiva, quien contará con dos (s)
suplentes  que  serán a su vez designados también por la Asamblea de Asociados o
por  la  Junta  Directiva. También, la Fundación tendrá una Dirección Ejecutiva,
que  será escogida o bien por la Asamblea de Asociados o por la Junta Directiva.
Son  funciones de la Asamblea: Elegir a la Junta Directiva, al Presidente y a la
Dirección  Ejecutiva.  La Junta Directiva podrá también elegir al Presidente y a
la  Dirección  Ejecutiva..  La  Junta  Directiva  estará integrada por siete (7)
miembros  principales  y  por  siete (7) miembros suplentes. Son funciones de la
Junta  Directiva:  Elegir  al  Presidente  y  al  Director  Ejecutivo, cuando la
Asamblea  de  Asociados  no  lo  realizare.  Autorizar a la Presidencia y/o a la
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(5)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes. La representación legal la
ejercerá  el  Presidente  de  la Fundación, quien ejecutará las decisiones de la
Asamblea  y  de  la  Junta  Directiva.  El  Presidente tendrá dos (2) suplentes,
quienes lo podrán reemplazar en sus faltas absolutas o temporales. Son funciones
del  Presidente:  Representar  legal  y  judicialmente  a  la fundación ante las
autoridades  legalmente  constituidas,  organismos  administrativos  y  personas
jurídicas  y  naturales.  Convocar  las  reuniones  de la Asamblea y de la Junta
Directiva.  Firmar  todos  los  actos y contratos de la Fundación. Autorizar los
gastos  de la fundación de acuerdo con lo presupuestado; Abrir cuentas bancarias
en  Instituciones  de  primer  nivel y reconocido prestigio. Conferir poder para
representar  a  la  Fundación  ante  las  autoridades  legalmente  constituidas,
organismos  administrativos  y  personas  jurídicas  y naturales. Presentar a la
Junta  Directiva  informes  sobre  la marcha de las actividades de la Fundación.
Presentar  a  consideración  de  la  Junta Directiva el presupuesto de ingresos,
costos  y  gastos de la Fundación para cada vigencia anual. Presentar a la Junta
Directiva  los  Estados  Financieros.  Organizar y participar activamente en los
Comités  Operativos  que se conformen. Las demás que le confiera la Asamblea y/o
la Junta Directiva.

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL.

Nombramiento realizado mediante Acta  número 11  del 04/12/2021, correspondiente
a  la    Asamblea  de  Asociados en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  26/01/2022  bajo  el número 61.946 del libro I.
Cargo/Nombre                                           Identificación
Presidente
Vallejo Calle Dora Luz                                 CC 32696356
Suplente del Presidente
Oliva Medina Ruth Mary                                 CC 32618732

ORGANO DE ADMINISTRACIÓN.

Nombramiento realizado mediante Acta  número 11  del 04/12/2021, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Asociados  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  26/01/2022  bajo  el número 61.945 del libro I:
Nombre                                                 Identificación
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Abuchaibe  Costa Danitza                               CC 32.748.176
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Oliva Medina Dorys Mercedes                            CC 26.825.149
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
De Castro Castañeda Marcela  Beatriz                   CC 32.730.981
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Cardona Franco Elsa Marcela                            CC 1.143.235.889
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Dumar Nader María Elena                                CC 32.712.465
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Vasquez Hernandez Carmenza Lucia                       CC 32.690.671
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA
Oliva Medina Ruth Mary                                 CC 32.618.732
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Gonzalez Ariano Maria Beatriz                          CC 32.741.825
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Char Muvdi Miriam Cecilia                              CC 51.658.943
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Desmoineaux Glen Catherine Cecilia                     CC 45.512.166
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Henao Gloria Patricia                                  CC 30.311.390
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Carvajal Castro Ginna María                            CC 52.149.152

Nombramiento realizado mediante Acta  número 16  del 23/08/2024, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Asociados  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  07/01/2025  bajo  el número 73.075 del libro I:
Nombre                                                 Identificación
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Gomez Olarte Mariana                                   CC 22.583.923
Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA
Vasquez Zambrano Maria Fernanda                        CC 32.895.877

REVISORÍA FISCAL

Nombramiento  realizado mediante Acta  número 1  del 13/03/2008, correspondiente
a  la    Asamblea  de  Asociados en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  01/04/2008  bajo  el número 20.954 del libro I:
Cargo/Nombre                                           Identificación
Revisor Fiscal.
Oliva Medina Teresa Matilde                            CC 22422270

REFORMAS DE ESTATUTOS

La  entidad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:

Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
Acta       2        14/09/2015 Asamblea de Asociados  40.024  28/10/2015 I
Acta       11       04/12/2021 Asamblea de Asociados  61.944  26/01/2022 I

C E R T I F I C A

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
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A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad Principal Código CIIU: 9499
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.

C E R T I F I C A

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado  refleja  la situación jurídica de la entidad hasta la fecha y
hora de su expedición.
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.
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